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EGRESOS:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 114  : Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 
Tecnológica

UNIDAD EJECUTORA  002 : Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica –
FONDECYT

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0137 : Desarrollo de la Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica

ACTIVIDAD  5000276 : Gestión del Programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     60 000,00

ACTIVIDAD  5005284 : Apoyo a la formación a nivel de 
post grado en ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos     2 333 184,00
ACTIVIDAD  5005296 : Apoyo a proyectos de investigación 

en ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias      1 938 563,00
2.5 Otros Gastos     1 248 147,00

ACTIVIDAD  5005297 : Apoyo para la adaptación de 
tecnología y desarrollo de 
innovaciones tecnológicas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos     7 705 749,00
    ——————

 TOTAL EGRESOS    13 285 643,00

    ===========

Artículo 2. Procedimientos para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1898609-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 a favor de diversos  
Gobiernos Locales

decReto suPRemo
Nº 334-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto 
de Urgencia Nº 070-2020, Decreto de Urgencia para 
la reactivación económica y atención de la población a 
través de la inversión pública y gasto corriente, ante la 
Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, autoriza 
al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año 
Fiscal 2020, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia a que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por la 
suma de S/ 653 882 014,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL CATORCE Y 00/100 SOLES), a favor de novecientos 
treinta (930) Gobiernos Locales, comprendidos en el 
Anexo 9 “Monto estimado para el financiamiento de 
actividades de intervención inmediata a favor de diversos 
Gobiernos Locales” de dicha norma, para financiar la 
ejecución de actividades de intervención inmediata, en el 
marco de la Emergencia Sanitaria Nacional producida por 
el COVID-19; disponiendo, en el numeral 12.2 del citado 
artículo, que dichas modificaciones presupuestarias se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo, a solicitud de este último;

Que, asimismo, el numeral 12.3 del artículo 12 
del referido Decreto de Urgencia, establece que el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, previa 
opinión favorable del Viceministerio de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral, remite al Ministerio de 
Economía y Finanzas las solicitudes de modificaciones 
presupuestarias autorizadas por el citado artículo, hasta 
en cuatro oportunidades, de acuerdo con los siguientes 
plazos: hasta el 20 de julio, hasta el 10 de agosto, hasta 
24 de agosto y hasta el 15 de octubre de 2020;

Que, mediante Oficio N° 1658-2020-MTPE/4, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 8 550 932,00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS Y 00/100), a favor de treinta y uno (31) 
Gobiernos Locales, para financiar 80 Actividades de 
Intervención Inmediata que generarán un estimado de 
5 451 empleos temporales, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria Nacional producida por el COVID-19, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de Urgencia  
Nº 070-2020; adjuntado, para dicho efecto, el Memorando 
N° 0698-2020-MTPE/3, mediante el cual el Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y Capacitación 
Laboral emite opinión favorable; así como el Informe N° 
0593-2020-MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los respectivos sustentos;
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Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención 
y contención del COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal durante el Año 
Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia 
y con los recursos provenientes de las líneas de crédito 
contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N°s 
398-2015-EF, 031 y 032-2016-EF, siempre que se traten 
de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención del COVID-19 y 
la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia del 
COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y los que se dispongan mediante una 
norma con rango de Ley que deben ser financiados con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 8 550 
932,00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100), a favor 
de treinta y uno (31) Gobiernos Locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 del Decreto de Urgencia  
N° 070-2020, Decreto de Urgencia para la reactivación 
económica y atención de la población a través de la 
inversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19, modificado por el 
Decreto de Urgencia N° 114-2020; y, en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 8 550 932,00 (OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS Y 00/100), a favor de treinta y uno (31) 
Gobiernos Locales, para financiar 80 Actividades de 
Intervención Inmediata, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria Nacional producida por el COVID-19, con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001  : Administración General 
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto 

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO CORRIENTE    
2.0 Reserva de Contingencia    8 550 932,00
    ===========

TOTAL EGRESOS    8 550 932,00

    ===========

A LA:    

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS  : Gobiernos Locales 
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
PRODUCTO 3999999 : Sin producto 
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
reactivación económica 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO CORRIENTE    
2.3 Bienes y Servicios    8 550 932,00
    ===========

 TOTAL EGRESOS   8 550 932,00

    ===========

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1, 
se encuentra en el Anexo 1 “Transferencia de Partidas 
para el financiamiento de Actividades de Intervención 
Inmediata – 4ta Etapa”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en los 
portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

1.3. El detalle de las Actividades de Intervención 
Inmediata que se financian por cada Gobierno Local, 
se encuentra en el Anexo 2 “Relación de Actividades de 
Intervención Inmediata – 4ta Etapa”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. Los Titulares de los Pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la 
presente norma, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite, 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada, 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

2.2. La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la Fuente de Financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, se registra en la 
partida de ingreso 1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
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norma, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1898609-3

Aprueban “Directiva de Seguimiento 
en el marco de la Fase de Evaluación 
Presupuestaria”

ResoLucIóN dIRectoRAL
Nº 0027-2020-eF/50.01

Lima, 27 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y tiene, entre otras funciones, la de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario; 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes; 
y, promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el numeral 55.1 del artículo 55 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, establece que la Fase de 
Evaluación Presupuestaria es el análisis sistemático y 
continuo del desempeño en la gestión del presupuesto 
y en el logro de los resultados prioritarios y objetivos 
estratégicos institucionales, con el propósito de 
contribuir a la calidad del gasto público; y comprende 
el Seguimiento y la Evaluación; asimismo, el artículo 
56 de la citada norma, señala que el Seguimiento, es el 
ejercicio priorizado de análisis de las relaciones entre 
recursos – insumo – producto – resultado, a través del 
uso de indicadores de desempeño y otros instrumentos 
que se consideren pertinentes, con el propósito de 
identificar avances y resultados obtenidos con respecto 
a los esperados en las líneas de producción de 
productos, que permitan la toma de decisiones precisa 
y oportuna para la provisión de los servicios públicos; 
estableciendo que la Dirección General de Presupuesto 
Público establece los mecanismos para realizar dicho 
Seguimiento;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar 
la “Directiva de Seguimiento en el marco de la Fase de 
Evaluación Presupuestaria”, con el objeto de establecer 
los procedimientos y lineamientos para el análisis de las 
relaciones entre recursos-insumo-producto-resultado, con 
el propósito de identificar avances y resultados obtenidos, 
como parte del Seguimiento en el marco de la Fase de 
Evaluación Presupuestaria;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la Directiva Nº 0003-2020-
EF/50.01 “Directiva de Seguimiento en el marco de la 
Fase de Evaluación Presupuestaria”.

Artículo 2. La presente Resolución Directoral y la 
“Directiva de Seguimiento en el marco de la Fase de 
Evaluación Presupuestaria” se publican en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3. La presente Resolución Directoral entra 
en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

dIRectIVA de seGuImIeNto eN eL
mARco de LA FAse de eVALuAcIóN 

PResuPuestARIA

dIRectIVA Nº 0003-2020-eF/50.01

cAPÍtuLo I
dIsPosIcIoNes GeNeRALes

Artículo 1. objeto y Alcance

1.1 La presente Directiva tiene por objeto establecer 
los procedimientos y lineamientos para el análisis de las 
relaciones entre recursos-insumo-producto-resultado, con 
el propósito de identificar avances y resultados obtenidos, 
como parte del Seguimiento en el marco de la Fase de 
Evaluación Presupuestaria.

1.2 El análisis de las relaciones entre recursos-insumo-
producto-resultado referido en el numeral precedente 
comprende los bienes y servicios que pueden formar parte 
de inversiones, proyectos, programas presupuestales, 
entre otras intervenciones; con el fin de permitir la toma 
de decisiones precisas y oportunas para la provisión de 
bienes y servicios públicos.

1.3 La presente Directiva es de aplicación a las Entidades 
del Sector Público, comprendidas dentro del ámbito de 
aplicación del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 2. Base Legal
La presente Directiva se enmarca en el Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 3. Definiciones Básicas

3.1 Alerta: Notificación de un problema identificado que 
representa un riesgo en la implementación o ejecución de 
un producto.

3.2 Avance: Estado que permite conocer la evolución 
y/o grado de cumplimiento de las metas en el tiempo.

3.3 Condición de Interés: Cualidad o atributo 
intrínseco o extrínseco de las personas, hogares, 
organizaciones, comunidades o del entorno natural y no 
natural (construcción o modificación del entorno realizado 
por personas) sobre la cual se desea incidir por ser de 
interés al desarrollo sostenible.

3.4 Ficha Técnica: Instrumento con información 
requerida para el cálculo de un indicador como: Programa 
Presupuestal asociado, ámbito de control, unidad de 
medida, método de cálculo, limitaciones, supuestos y 
precisiones técnicas, periodicidad de mediciones, fuente 
de datos, alcance geográfico.

3.5 Indicador: Instrumento de medición cuantitativo, 
observable, medible y verificable que permite describir 
características, cambios, comportamientos o desempeño 
de una intervención.

3.6 Indicador de Desempeño: Instrumento cuya 
finalidad es medir la evolución de un resultado, la eficacia 
de un producto o la eficiencia de la línea de producción a 
partir de la relación de dos o más variables.
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